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CA~lOS A~ti'ADf\A~O~
Epoéa 5' Villahermosa, Tabasco, a 7 de Enero de 1959

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO -DE TABASCO,
A SUS HABITANTES, SABED:

Que el H. Congreso del Estado se ha servido dirigirme el siguiente Decreto:

El H. XLII Congreso del Estado Libre y Soberano de Tabasco, en uso de la facultad
que le confiere la fracción 1 del artículo 68 de la Consttución Política Local, ha tenido a
bien expedir el siguiente:

Decreto Núme~ro 222
UNICO.-Se modifican y adicionan en los térmiios que a continuación se expresan

los artículos 7, 7 bis, 8 y 37 de la Ley de Expropiación:

"Artículo 7.-Cuando para alguno de Jos fines ypor algunas de las causas del artícu-
lo 50., se considere necesario afectar alguno de los bienes de propiedad privada a que se re-
fiere el artículo 40., el Ejecutivo del Estado ordenará la apertura de .expediente administrati-
vo, en cuyo primer acuerdo se expresará cual de aquellos fines se quiere lograr y a que -bie-
nQS habrá de referirse; y si la urgencia de realizar la exnropiación para la satisfacción de la
causa de utilidad' pública que la motiva lo amerita, bastará que el Ejecutivo tramite el expe-
diente hasta hacer la declaratoria provisional que corresponda, sin necesidad de ceñir su tra-
mitación a lo establecido por los artíc ulos subsecuentes".

"Artículo 7 bis.- La urgencia de que habla el artículo anterior, quedará al arbitrio
del Ejecutivo del Estado, quien tendrá la obligación de exponer razones suficientes que la
funden. En estos casos, en la misma declaratori a podrá ordenar la ocupación inmediata de los
bienes objeto de la expropiación para realizar Jos fines que la motivan. Ejecutada aquella,
se continuará en lo conducente la tramitación del expedn-nte administrativo, observando lo
dispuesto en los artículos siguientes en todo lo que no se-opongan a éste y al anterior precep-
to, dentro de la cual se oirá a los afectados en.los términos y para los efectos de los artícu-
los 8 y 9 de esta Ley, procediéndose <, dictar la resoluc: ón definitiva que corresponda".
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. "Artículo 8.-En todos los demás casos, dicho eXJfediente administrativo puede 1l11-

ciarse de ofició, o a solicitud' de Ayuntamiento, Entidact u organismo interesado especial-
mente; y en él' se recogerán instructivamente cuantos d8,~;ose informes se estimen conve-
nientes, y entre ellos, la constancia del valor fiscal; par.; resolver sobre su procedencia en
.definitiva. ,;

tÓ: ,

"

También se oirá a los propietarios afectados o a '¡SUS representantes,pal~a que, si lo
estiman conveniente, expongan por escrito su conformidat':1 u oposición,' razonando ésta, y
apoyándola' 'en las' primeras que tiendan a demostrar noi ser. necesaria la afectación de sus
bienes-en el.caso de que ..se.jrata, o sobre el aumento "le valor de los bienes4.pos.teri()J.~ ;.
la última calificación fiscal.

.,A los efectos del párrafo anterior, se citará personalmente a los propietarios o a sus
representantes Iegalea que tengan domicilio conocido e.;l el Estado; y a los' que noestuvie-
ron en ese caso, por medio de aviso que se publicará en '21 Periódico Oficial. El término que
se les fije para comparecer en el expediente, será de cinco días a los de domicilio conocido,
y de diez días a los demás. Este término se contará desde el siguiente hábil al de notificación
personal, o en su caso, del de unión del ejemplar del Periódico. Las notificaciones subsí-
guientes, se harán por lista, y surtirán efectoodesde el '~lía siguiente al de su publicación. "

\

"Artículo 37.-- Si los bienes que hayan sido objeto de una expropiación, limitación
de dominio u ocupación temporal, no fueren destinados .al fin que la motivó, dentro de los
3 años siguientes y contados desde la orden adminístrativ t o judicial de ocupación, el pro-
pietario afectado podrá reclamar a su vez la reversión 'del bien de que se trate, o la. in-
subsistencia del acuerdo de limitación del dominio o de ocupación temporal, previa devolu-
ción de la indemnización recibid P., con deducción o aumento de ese valor, según que la COSi'\.

hubiere desmerecido o mejorado la ocupación, a juicio de peritos.

Esta acción se ejercitará ante el mismo Juzgado '!lue hubiere ordenado la ocupación
o fijado el importe de la indemnización en caso de ocupación administrativa, comparecien-
do en el mismo expediente, y tramitándose la demanda contra la Entidad expropiante ,
por los del juicio civil sumario. '

Dicha acción prescribirá en el término de un año; contado desde el día en que pudo
ejercitarse por vencimiento del otro término a que se rEtiere el párrafo primero de este ar-
tículo.' ,

TRANSITORIO}:

UNICO._ Las presentes reformas y adiciones a f:a Ley de Expropiación del Estado,
vigente, entrarán en vigor el día de su publicación en el 'Periódico Oficial del Estado.

Dado en el salón de sesiones del 'Poder Legislativo, en la Ciudad de Villahermosa,
Capital del Estado de Tabasco, a los siete días del mes :le enero del año de mil novecientos
cincuenta y nueva...c.Ambrosio González Burelo, Diputado Presidente.Le.Roberto Núñez Mar-
tínez, Diputado Pro~Secretario.-Rúbricas.

POlotanto, mando se imprima, publique, circule y';se le dé el debido cumplimiento.

Expedido en el Palacio del Poder Ejecutivo, en:'la Ciudad de Villahermosa, Capital
del Estado de Tabasco, a los siete días del mes de enero \,del año de mil novecientos eincuen-
ta y nueve.

LIC. CARLOS A. MADRAZO.


